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QE U PROTOÍCIA BE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre......................... 6 id.

Numero suelto, *5o céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de Í25> céntimos por línea

1 Las leyes obligarán en la Penín- 
j suia, islas adyacentes. Canarias y te- 
1 mtorios de Africa sujetos álalegis- 
j lación peninsular, á los veinte días 
1 de su promulgación, si en ellas no se 
1 aispusiere otra cosa.
! . , S® entiende hecha la promulga- 
¡ clon el día en que termine la inser- 
j ción de la ley en la G-aeeta.
j (Aríicuío i,^ del Códi¡jo Civil vigenie.j

PUNTO DEJUSCRíCíON.

Kn la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex-, 
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PA-RTIS .OBnOIÆL

?RgSID8NCÍA m CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. 0.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 17 de Junio de 1897.)

Secciop segunda.

Ministerio de Gracia y Justicia.

DON ALFONSO XIU, por la Gracia de 
Dios y la Constitución Rey de España, y .en 
su nombre y durante su menor edad la Reina 
Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y enten
dieren,. sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

i Artículo 1.“ Los artículos' 870, 871, 872 y 
j 873 del Código de Comercio, quedan redacta- 

.dos como sigue:
Art, 870. El comerciante que poseyendo 

bienes suficientes para cubrir todas sus deudas, 
prevea la imposibilidad de efectuarlo á las 
fechas de sus respectivos vencimientos, podrá 
constituirse en estado de suspension de pagos, 
que declarará el Juez de primera instancia de 
su domicilio, en vista de su manifestación.

Art. 871. También podrá el comerciante 
que posea bienes suficientes para cubrir todo 
su pasivo, presentarse en estado de suspension 
de pagos, dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes al vencimiento de una obligación 
que no haya satisfecho.

Art. 872. El comerciante que pretenda se 
le declare en estado de suspension de pagos, 
deberá acompañar á su instancia el balance 
de su activo y pasivo, y la proposicion de la 
espera que solicite de sus acreedores, que no 
podrá exceder de tres años. Si bajo cualquiera 
forma se pretendiese quita ó rebaja de los cré
ditos, se negará el Juez á tramitar la solici
tud de suspension de pagos.
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' cías, Jefes, Gobernadores y demás Autorida- |i 
' des, así civiles como militares y eclesiásticas, । 

de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes. ■

Dado en Palacio á diez de Junio de mil j 
ochocientos noventa y siete.—YO LA REI
NA REGENTE.—El Ministrode Gracia y 
Justicia, Manuel Aguirre de Tejada.

(Gaceta del 11 de Junio de 1897).

DIRECCION GENERALMMS POBLUS
En virtud de lo dispuesto por Real orden 

de 26 de Abril de 1897, esta Dirección general 
ha señalado el día' 20 del próximo mes de 
Julio á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del pro
yecto redactado en el actual año económico 
para la conservación de la carretera de Ada
nero á Gijón, provincia de Valladolid, cuyo 
presupuesto de contrata es de 13..755 pesetas i 
55 céntimos. , j

La subasta se celebrará en los términos j 
prevenidos por la Instrucción de II de Sep- j 
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Direc- ,| 
cion general de Obras publicas, situada en el ¡| 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, ha- | 
liándose de manifiesto, para conocimiento | 
del público, el presupuesto, condiciones y ‘j 
planos correspondientes en dicho Ministerio j 
y en el Gobierno civil de la provincia de Va- 
lladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negocia- j 
do correspondiente del Ministerio de Fomen
to, en las horas hábiles de oficina, desde el | 
día de la fecha, hasta las cinco de la tarde 
del día 15 de Julio próximo y en todos los j 
Gobiernos civiles de la Península, en los mis- 1 
mos días y horas. j

Las proposiciones se presentarán en plie- 
gos cerrados, en papel sellado de la da-j 
se duodécima, arreglándose al adjunto mode- J 
lo, y la cantidad que ha de consignarse pre- j 
viamente como garantía para tomar parte en 
la subasta será de 140 pesetas en metálico, ó | 
en efectos de la Deuda pública, al tipo que les | 
está asignado por las respectivas disposiciones j 
vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego 1 
el documento que acredite haber realizado eh 
depósito del modo que previene la referida} 
Instrucción.

gg2 ____ BOIÆTD

Art. 873. El expediente de suspension de 
pagos se acomodará á los trámites marcados 
en la ley especial. Si la espera fuese desesti
mada por la junta, Quedará terminado el ex
pediente.

Lo dispuesto en los artículos 870 al 873 
será aplicable á las suspensiones de pagos de 
las Sociedades y Empresas no comprendidas 
en el art. 930.

Para Que dichas Sociedades no comprendi
das en el artículo 930 puedan constítuirse en 
estado de suspension de pagos, será indispen
sable el acuerdo de los socios, adoptado en 
junta general, precisamente convocada al 
efecto, dentro del término señalado en ei artí
culo 871. Para la reunion de la junta se fija
rán los plazos más breves que consientan los 
estatutos ó escritura social.

Art. 2."^ El Ministro de Gracia y Justicia, 
respetando las modificaciones introducidas en 
esta lev, y previa audiencia de la Comisión 
revisora’del Código de Comercio, procederá á 
reformare! vigente en el sentido que reclaman 
las necesidades de la práctica mercantil.

El Ministro de Gracia y Justicia, previa 
audiencia de la Comisión general de Codifica
ción, procederá á reformar la ley de Enjuicia
miento civil, á fin de poner sus proceptos en 
armonía con los del vigente Código civil, 
supliendo, enmendando ó suprimiendo cuanto 
fuese preciso ó conveniente al indicado fin.

De igual manera procederá el referido Mi
nistro á^eformar los preceptos de la ley pro
cesal para ponerlos en armonía con el Código 
de Comercio y satisfacer las reiteradas recla
maciones defcomercio honrado en cuanto se 
relaciona con las suspensiones de pagos y 
quiebras.

Al hacer la revision y reforma de la ley 
de procedimiento se abreviará la tramitación, 
tanto de los juicios como de los actos de juris
dicción voluntaria, suprimiendo todo lo que 
la práctica ha denunciado como rutinario ó 
perjudicial para la pronta- terminación de los 
asuntos. ,

El Ministro de Gracia y Justicia 
dará cuanta á las Cortes del uso que hubiese 
hecho de las facultades que se la conceden 
por esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi-
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DE LA P RO V1NCIA DE VALLAPOLID

En el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales se procederá en el acto á 
un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Mayo de 1897.—El Director 
general, E. Ordóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.según cédula per

sonal número......enterado del anuncio publi- 
cadOkCon fecha 10 de Mayo último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los aco
pios del proyecto redactado en el actual año 
económico para conservación de la carretera 
de Adanero á Gijon, provincia de Valladolid, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo, ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las obras 
así como toda aquella en que se añada algu
na cláusula.)

{Fecha y firma del proponente.)
Talón núm. 130.

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 26 de ;-Abril de 1897 esta Dirección gene
ral ha señalado el día 20 del próximo mes de 
Julio á la una de la tarde, para la adjudica
ción en-pública subasta de los acopios del pro
yecto redactado en el actual año económico 
para conservación de la carretera de Aledina 
de Rioseco á Villalpando, provincia de Valla
dolid, cuyo presupuesto de contrata es de 
17.791 pesetas 65 céntimos.

Í^a subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, hallán
dose de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negocia

do correspondiente del Ministerio de Fomen
to, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha, hasta las cinco de la tarde del 
día 15 de Julio próximo, y en todos, los Go
biernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, en papel sellado de la ciase duodéci
ma, arreglándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta 
será de 180 pesetas en metálico, ó en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales, se procederá en el acto á 
un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Mayo de 1897.—El Director 
general, E. Ordoñe^s.

Modelo de ¡proposición.

D. N. N., vecino de.... según cédula per
sonal número..... enterado del anuncio publi
cado con fecha 10 de Mayo último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los 
acopios del proyecto redactado en el actual 
año económico para conservación de la carre
tera de Medina de Rioseco Villalpando, pro
vincia de Valladolid, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo, ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y fi.rma del proponente.)
Talón núm. 131.
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984 BOLETÍN OFICIAL

GOBIERNO CIVIL DE I,A PROVINCIA DE VALLADOLID.
Fomento. Obras públicas.

tan l.°dE la carretera ás Viana ¿a SagaaTadala da Daera.
Relación nominal rectificada de los propietarios â los que habrá de ocupar fincas la referida 

carretera en el término municipal de Boecillo.

Número 
de 

órden.
Nombre de los propietarios. Su residencia. Nombre de los representantes en la localidad.

Clase de 
la finca.

1 Ayuntamiento de Boecillo Boecillo » Pinar
2 D, Mauricio Martínez Perez Idem Idem
3 Exorno. Sr. D. German Gamazo Madrid D. Ceferino Arévalo Rodrig. Pimpollada
4 El mi.smo Idem Idem Pinar
5 El mismo Idem Idem Pinar recien sembrado
6 El mismo Idem Idem Pinar
7 El mismo Idem idem Pinar recien sembrado
8 El mismo Idem Idem Pinar
9 D. Sixto Perez Calvo Idem D. Lorenzo Solis y Santiago Baldío

10 Cecilio Gimon Perez Boecillo » Barbecho
11 Cesáreo Ortega Sauzo Idem » Idem
12 Nicolás Martin Valladolid No tiene Majuelo
13 Exorno. Sr. D. German Gamazo Madrid D. Ceferino Arévalo Rodrigz. Idem
14 D.* Josefa Martínez Perez Benavente D. Mauricio Martínez Perez Idem
15 D. Epifanio Alba Espartero Boecillo » Idem
16 José Perez Ledo Valladolid No tiene Idem
17 Colegio de los Escoceses Idem D. Blas Martínez Maldonado Idem
18 Exorno. Sr. D, German Gamazo Madrid D. Ceferino Arévalo Rodrig. Pinar recien sembrado
19 1). Manuel Perez Recio Boecillo » Barbecho
20 Maximiliano Diez Recio Idem » Idem
21 José Perez Ledo Valladolid No tiene ídem
22 Herederos de D. Pablo Valdés Pedraja de Portillo No tiene Majuelo
23 L). Patricio Perez Fernandez Boecillo Idem
24 ■ Cesáreo Ortega Sauzo Idem » Idem
25 Epifanio Alba Espartero Idem » Sembrado
20 Mauricio Martínez Perez Idem » Maj uelo
27 Colegio de los Escoceses Valladolid D. Blas Martínez Maldon'ado Idem
28 D. Cecilio Gimon Perez Boecillo » Idem
29 D.^ Francisca Sanz Martínez Idem » Sembrado
30 Lorenzo Solís Santiago Idem » Maj uelo
31 Pedro Martínez Benavente D. Mauricio Martínez Perez Idem
32 Epifanio Alba Espartero Boecillo » Idem
33 El mismo Idem Idem
34 Hereds.de 1). Quintín Perez Calvo Valladolid D. Ceferino Arévalo Rodrigz. Sembrado
35 D. Epifanio Alba Espartero Boecillo Majuelo
36 El mismo Idem » Sembrado
37 Trifino Gamazo Calvo Madrid D. Eulogio Prieto Benito Barbecho
38 Vicente Lopez Ulloa Olmedo No tiene Sembrado
39 Mauricio Martínez Perez Boecillo » Idem
40 Lorenzo Solis Santiago Idem » Idem

Lo que he dispuesto publicar en este Boletín, á fin de que de conformidad á lo que pres
cribe el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa y dentro del improrrogable plazo de veinte 
días, puedan los interesados presentar las reclamaciones que estimen procedentes contra la ne
cesidad de la ocupación de los terrenos que se intenta.

^^alladolid 10 de Junio de 1897.—El Gobernador, zlr¿¿íro ^aíicada.
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Sección cuarta.

Num. 1.7<S6.

Oílegatlmi is iasiEBia ie la pro»i«cia is Dallaiolii.

Venciendo en 1." de Julio próximo un tri
mestre de intereses de Deuda perpetua «l 4 
por 100 interior y exterior, y de inscripciones 
nominativas de igual renta, la Dirección ge
neral ha sido autorizada por R. 0. de 14 de 
Mayo último para admitír el cupón correspon
diente al expresado vencimiento; y en su vir
tud ha acordado que desde el 15 del mes actual 
hasta fin de Agosto inmediato, se reciban por 
esta Delegación los de la referida deuda del 4 
por 100 interior y exteriory sin limitación de 
tiempo las inscripciones nominativas del 4 
por ciento de Corporaciones civiles. Estable
cimientos de Beneficiencia é Instrucción pú
blica, Cabildos, Cofradías Capellanías, y de
más que para su pago se hallen domiciliadas 
en esta provincia, á cuyo fin se tendrán pre
sentes las prevenciones siguientes;

L* La presentación de cupones se efectua
rá an una sola factura, igual al modelo circu
lado por la Dirección de la Deuda, entregán
dose á los presentadores, como resguardo, el 
resumen talonario que las mismas contienen, 
el cual será satisfecho al portador por las Ofi
cinas del Banco de España de esta Capital.

2 .^ Las inscripciones se presentarán con 
dos carpetas iguales tambien al modelo cir
culado por el expresado Centro Directivo, en
tregando en el acto al presentador el resguar
do talonario qne contiene una de las facturas, 
que le será satisfecha por las Dependencias del 
Banco de España con sujeción á lo que re
sulte del reconocimiento y liquidación que se 
practique, recogiendo los interesados las ins
cripciones despues de estampados los cajetines 
correspondientes en el anverso de las mismas, 
y declarados bastantes los documentos de per
sonalidad presentados al cobro, debiendo ad
vertir, que por lo que respecta al trimestre de 
que se trata, no se admitirán otras facturas do 
cupones é inscripciones del 4 por 100 más que 
las que contienen impresa la fecha del venci
miento, rechazando esta Oficina las que carez
can de este requisito. Los presentadores ten
drán especial cuidado de expresar con toda 
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claridad, en el epígrafe de las carpetas, el 
concepto á que pertenece la lámina, que los 
números de las inscripciones se estampen de 
menor á mayor, y que no aparezcan englo
bados números, capitales é intereses de varias 
inscripciones, si no que se detallen una por 
una®según previene la Circular de 16 de Ma
yo de 1884.

3 .*^ Los cupones que carezcan de talón, no 
serán admitidos por esta Oficina sin que el 
interesado exhiba los títulos de su referencia, 
con los cuales deberán confrontarse.

Lo que se hace público por medio de este 
anuncio para conocimiento dedos interesados.

Valladolid á 9 de Junio de 1897.—El De
legado de Hacienda, P. S. Salvador Goméis,

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLADOLID.

A las doce de la mañana del día 28 del 
corriente tendrá lugar en la Sala de Sesiones 
del Palacio Municipal, la subasta del arriendo 
del derecho exclusivo de establecer sillas y 
puestos para la venta en el Chalet de los jardi
nes del Campo Grande, y sus inmediaciones.

El contrato durará tres años que empeza
rán à contarse desde el día en que se adjudi
que la subasta, hasta igual fecha del añn 1900.

La subasta será por pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que al final se expresa.

Las proposiciones se harán en papel- de 
12.^ clase, no admitiéndose las que no llenen 
en absoluto las condiciones que se determi
nan en el pliego que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación.

El precio ó renta del derecho ó arbitrio 
que se subasta será el de 500 pesetas en cada 
año, pagaderas en dos plazos iguales, el pri
mero antes de tomar posesión, y el segundo 
á los tres meses.

Para mostrarse licitador es preciso acom
pañar al pliego de proposición el recibo que 
acredite haber consignado en la Caja de De
pósitos la cantidad de 25 pesetas ó sea el 5 por 
100 del importe de la tasación, que se devol
verán á los no rematantes tan luego como se 
verifique la subasta y el rematante ampliará 
hasta 50 pesetas el depósito, según dispone el 
Real decreto de 4 da Enero de 1883.

MCD 2022-L5



986 BOLETIN OFICIAL

Las demás condiciones obran en el expe- , 
diente qne se halla en la Secretaría de esta 
Corporación, donde podrán examínarle los 
que deseen mostrarse licitadores.

Valladolid 15 de Junio de 1897.—El Al- . 
calde, Pedro Vaquero Concellon.

Modelo de proposición. \

El que suscribe, vecino de....... enterado de 
las condiciones formadas por el Exorno. Ayun
tamiento para ceder el derecho de colocar pues
tos y sillas para el servicio público en el Cha
let del Campo Grande y sus inmediaciones, 
aeeptándolas en su totalidad se compromete á 
arrendar este arbitrio por..... años y á pagar ! 
en cada uno la suma de pesetas..... (sin en- 
menda ni raspadura.)

[Pecha y firma del interesado.}
Talón núm. 137.

NóM. 1.834.

Alcaldía constitucional de 
■Villafranca de Duero.

La Junta municipal de esta villa en sesión 
de veintiocho de Mayol último, acordó, entre 
otros particulares el siguiente:

Siendo de imprescindible necesidad cu
brir con recuses extraordinarios las expresadas 
mil novecientas noventa y cinco pesetas se
tenta v tres céntimos; ia Junta entró á deli- 
berar sobre lo que más conviene establecer 
y que fuera más adaptable á las circunstan
cias de la población.

Discutido ampliamente sobre el particu- 
cular y convencidos que tanto las contribu
ciones territorial, subsidio, impuesto de con
sumos y cédulas personales, se hallaban gra
vadas con el máximo del recargo que la ley 
autoriza, acordó por unanimidad proponer al 
Gobierno de S. M. el establecimiento de un 
impuesto medio sobre el consumo de paja y 
leña en esta población, como producto de con
sumo más general y que se conceptúa menos 
gravoso y de más fácil recaudación durante 
el próximo ejercicio gravando dichos artículos 
con un céntimo de peseta por cada kilogramo 
de paja y leña que desde luego señala la Jun
ta por no exceder este tipo del veintici-nco por 
ciento del precio medio que tienen dichas es

pecies; lo cual está dentro de las prescripcio
nes señaladas en la regla primera del artícu
lo ciento treinta y nueve de la ley Munici
pal y demás órdenes posteriores, según se 
acreditara en el correspondiente estado ó Ta
rifa que se unirá al expediente, calculando la 
Junta un consumo de ciento diez y nueve mil 
quinientos setenta y tres kilógramos de paja, 
y ochenta mil de leña de toda clase en todo 
el año, que vienen á producir las mil nove
cientas noventa y cinco pesetas setenta y tres 
céntimos que resultan de déficit del presu
puesto. Se dispuso por último que el prece
dente acuerdo se fije al público por quince 
días según y para los efectos prevenidos en la 
regla segunda y tercera'' de la Real orden cir
cular de tres de Agosto de mil ochocientos se
tenta y ocho. Y para su inserción en el Bole
tín Oficial de la provincia ponemos el pre
sente extracto ó parte del acuerdo con la 
siguiente Tarifa de consumo y precio.

ARTÍODLOS. üiiílatl. Consumo 
calculado

Precio 
de la 

unidad.
Peestas.

Abri- 
trio 

acar
dado.

Pesetas

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Pajado ce
reales. . Eilógramo. 119573 ()‘O5 0‘01 1195'73

Leñadeto- 
da clase. id. 80000 0‘05 0‘01 800'00

1995'73

Villafranca de Duero 9 de Junio de 1897.
—El Alcalde, Isidoro Seco.—El Secretario in
terino, Segundo Rodríguez.

Núm. 1.850.

Don Greyorio Torbado Gonzale^s^ Alcalde 
constitucionaljle Villacreces.

Hago saber: Que no habiendo tenido efec
to la segunda subasta intentada para este día 
por falta de licitadores para el arriendo de lí
quidos y carnes, para el consumo en este pue
blo con la exclusiva en la venta durante el 
próximo año económico de 1897 á 98, y cum
pliendo lo acordado por el Ayuntamiento, se 
convocan licitadores para la tercera y últi
ma subasta que se celebrará en esta Sala Con
sistorial desde las diez á las doce de la maña-
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na el día 21 de los corrientes, y en ella se ad
mitirán las posturas que cubran el tipo de 
164 pesetas y 18 céntimos á que ascienden 
las dos terceras partes del cupo señala lo á di
chas especies.

Esta subasta se verificará por pujas á la 
llana y será adjudicada al postor que ofrezca 
al Ayuntamiento proposiciones más ventajo
sas despues de comprometerse á prestar Sanza 
en la cuarta parte de dicho tipo ya sea en 
metálico ya en papel moneda corriente que 
depositará en la Caja de este Municipio.

Villacreces 11 de Junio de 1897.—El Al
calde, Gregorio Torbado.—El Secretario, Juan
A. Blanco.

NÚM. 1.851.

Ayuntamiento constitucional de 
GastroboL

Acordado por este Ayuntamiento y Junta 
de asociados los encabezamientos gremiales 
voluntarios de todas las especies sujetas al im
puesto como primer medio para cubrir el en
cabezamiento de consumos con la Hacienda 
durante el ejercicio económico de 1897 ál898, 
se invita por el presente á los respectivos gre
mios de esta población á fin de que en el tér
mino de quinto día á contar estos desde la in
serción de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia presenten sus proposiciones al 
Ayuntamiento que cubran el cupo total de to
das las especies con los recargos autorizados, 
solicitándose por las dos terceras partes de los 
gremios, los cuales nombrarán los individuos 
que se entiendan con la Corporación para la 
formalización del contrato.

Castrobol 1.® de Junio de 1897.—El Alcal 
de, Nabor Escudero.—El Secretario, Ense
bio Alvarez.

NuM. 1.852.

Ayuníamiento constitucional de 
Gaton.

El día 27 del mes actual de Junio de on
ce á doce de la mañana, tendrá lugar en la Sa
la Consistorial de este Municipio por pujas á 
la llana, el arriendo á venta libre de todas las 
especies de consumo comprendidas en las ta

rifas oficiale.s vigentes, durante el año econó- 
mico de 1897 98, bajo el tipo total de 2.042 
pesetas y 20 céntimos, á qué ascienden los cu
pos del Tesoro y recargos autorizados.

Los postores acreditarán como garantía 
necesaria, la de haber consignado en esta De
positaría municipal el 5 por 100 del tipo to
tal del arriendo en la forma que se expresa en 
al artículo 266 del Reglamento del ramo.

La clase y cantidad de la fianza que ha de 
prestar el rematante, será la que se determi
na en el referido art. 266.

El pliego de condiciones se halla de ma
nifiesto al público en esta Secretaria.

Si en esta subasta no hubiese remate por 
falta de licitadores, se establecerá la adminis
tración municipal.

Gaton 11 de Junio de 1897.—El Alcalde, 
Pedro Alvarez.

NúM. 1.870.

Alcaldía consüíucional de 
Villanueva de las Torres.

Por destitución por hallarse enfermo, del 
que la venía desempeñando, se halla vacante 
la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
por espacio de 15 días, con la dotación de 
ochocientas ’cincuenta pesetas, pagadas del 
fondo municipal por trimestres vencidos.

Los aspirantes que soliciten dicha plaza, 
han de haber desempeñado Secretaría por es
pacio de cuatro años, sin cuyo requisito no 
serán admisibles ninguna que se presente an
te esta Alcaldía.

Villanueva de las Torres 12 de Junio de 
1897._El Alcalde, Felix Fraile.

Sección quirita.

Don Albino del Serado y Medina, ^uez de 
primera insíancia de esta villa de Olme
do y su partido.

Hace saber: Que en el expediente sobre 
declaración de herederos abintestate que eu 
este Juzgado pende, y de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo novecientos ochen
ta y cuatro de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, se anuncia la muerte sin testar de Dona 
Inocencia. Saez Velasco, natural y vecina que
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fué de Matapozuelos, y que por su hermano 
carnal D. Eugenio Saez Velasco, y sus sobri
nos carnales D/ Eduarda y D? María Victo- 
loria Saez y D? María Consuelo Saez Diez, se 
reclama la herencia, llamando por medio del 
presente edicto á los que se crean con igual 
ó mejor derecho para que comparezcan en es
te Juzgado á reclamarlo dentro de treinta 
días.

Dado en Olmedo á once de Junio de mil 
ochocientos noventa y siete.—-Albino del Pra
do.—Por mandado de S. S.^, Licenciado Juan 
Sanz.

Talón núin. 136.

Núm. 1.846.

REQUISITORIA.

Don Antonio Gelabert Quijada, primer Teniente de 
la Plana Mayor del Noveno Tercio de la Guardia 
Civil y Jefe de la Línea de Olmedo.

Hallándome instruyendo causa contra el 
paisano Mariano Velayos Pindados, con nom
bre supuesto de Francisco Martin, natural de 
Cardeñosa (Avila) hijo de Primo y Nemesia, 
soltero, de treinta y cinco años do edad, oficio 
quinquillero, estatura regular, grueso, usa 
bigote negro, boina color café oscuro, chaque
ta negra, y pantalón de pana claro, cuyo pa
radero se ignora, acusado del delito de agre
sión con arma de fuego á fuerza del .Cuerpo 
establecida en esta villa, y no habiendo com
parecido en el llamamiento que se le ha hecho 
})or medio de edicto publicado en la G-aceía de 
Madrid y Boletín Oficial de esta provincia 
ha sido declarado en rebeldía; por lo tanto.

En nombre de S. M. el Rey (q. D, g.) ex
horto y requiero á todas las autoridades tanto 
civiles como militares y de policía judicial pa
ra que practiquen activas diligencias en bus
ca del referido procesado, y caso de ser habi
do lo remitan en calidad de preso con las 
seguridades convenientes á la Cárcel de esta 
villa á mi disposición, pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Y para que la presente tenga la debida 
publicidad, insértese en la Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales de esta provincia y de 
Avila. 1

En Olmedo á los ocho días del mes de Ju- i 

BOLETIN OFICIAL

nio de mil ochocientos noventa y siete.—El 
Juez instructor, Antonio Gelabert Quijada» 
—Por su mandado, El Guardia 2.” Secretario, 
Santiago Artalejo Ortega.

NuM. 1.848.

El comisario de Guerra Interventor de losr 
servicios edminisírativo-mílitares de la 
Coruña,

Hace saber: Que el día 6 de Julio próxi
mo á las once de su mañana, tendrá lugar en 
la Factoría de Subsistencias militares de esta 
plaza, un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículos de suministro 
que á continuación, se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por escrito en 
las que se expresará el domicilio de su autor, 
acompañándose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta á los cua
les se les fijará su precio con todo gasto hasta 
los almacenes de la citada Factoría.

La entrega de los artículos que se ad
quieran se hará: la mitad en la primera 
quincena del referido mes y el resto antes 
de finalizar el mismo, por los vendedo
res ó sus representantes, quienes quedarán 
obligados á responder de la clase y cantidad 
de aquellos hasta el ingreso en los almacenes 
de la Administración Militar; entendiéndose 
que dichos artículos han de reunir las condi
ciones que se requieren para el suministro, 
siendo árbitros los funcionarios administrati
vos encargados de la gestion para admitirlos ó 
desecharlos como únicos responsables de su 
calidad, aun cuando hubiesen creído conve
niente asesorarse del dictamen de peritos.

La Coruña 10 de Junio de 1897.—Ignacio 
Moreno.

Artículos que deben adquirirse.

Harina de 1.“ clase superior..! x i x
Cebada de primera clase.. ^^®^.^° P°^ quintal mé- 
Pajatrilladade trigo ó cebada.| '^^^co.
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Palacio de la Exorna. Diputación.
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